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DICTAMEN 
 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-2016 
ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS PETROLÍFEROS 

La Unidad de Inspección de Bufete en Comercio Exterior y Normalización S.A. de C.V. (UVPET-016) de conformidad con los 
términos establecidos en la NOM-016-CRE-2016 otorga el presente DICTAMEN A: 

 
Nuevo Gas, S.A. de C.V. 

NUEVO GAS 
RFC: 

NGA0104051XA 
DIRECCIÓN: 

LIBRAMIENTO SALTILLO-NUEVO LEON LAREDO KM. 20+800, MUNICIPIO ESCOBEDO, ESTADO DE NUEVO LEON 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
VICTOR MANUEL GARZA GONZALEZ 

No. DE PERMISO CRE: 
LP/14537/DIST/PLA/2016 

 
Lo anterior por haber cumplido satisfactoriamente cada uno de los requerimientos para los petrolíferos GAS LP en la instalación de 

Expendio al Público establecidos en la NOM-016-CRE-2016 Especificaciones de Calidad de los Petrolíferos. 

Periodo de Inspección:   Enero-Diciembre 2023  

Fecha de Emisión de Dictamen: viernes, 16 de febrero de 2024 

 

 
 

 
Este Dictamen perderá su validez cuando presente tachaduras, enmendaduras o alteraciones en cualquier parte del mismo. Este dictamen se refiere exclusivamente 

a los resultados obtenidos de los petrolíferos inspeccionados y tiene validez únicamente en su forma íntegra y original y no puede ser reproducido ni total, ni 
parcialmente sin la autorización de Bufete en Comercio Exterior y Normalización. S. A. de C. V. 

 
Para atención a clientes, favor de comunicarse al: 55 55461703 Ext. 120 
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